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Trenes de Buenos Aires: (sep/oct)  Una vez conformada la Comisión Negociadora con resolución en 
ese sentido emitida por el Ministerio de trabajo se inició una ronda de reuniones con la empresa para 
avanzar en la negociación de un CCT a las que asiste por APDFA el Secretario Gremial Área 
Ferroviaria acompañado alternativamente por otros miembros de Comisión Directiva. Las 
negociaciones fueron evolucionando recibiéndose de parte de la empresa un proyecto de ámbito de 
representación que se sigue discutiendo. En este proceso, se van produciendo afiliaciones, por lo cual 
se designaron representantes de los trabajadores elegidos democráticamente por los compañeros. 
 
ALL .: (sep/oct)  Luego de elaborarse desde la Secretaria Gremial un proyecto de CCT completo y de 
recibirse los aportes elaborados por los compañeros de esta empresa se presentó formalmente dicho 
proyecto ante ALL para su discusión. 
En lo referido a cuestiones salariales se acordó con la empresa un aumento salarial de igual 
porcentaje al definido para los otros gremios. Lamentablemente como el acuerdo de la empresa con 
UF fue del 21% en promedio pero con mucha mayor incidencia para las categorías mas altas y para el 
concepto “antigüedad”, se planteó desde APDFA a la empresa la necesidad de reabrir la discusión 
para compensar ese desfasaje. La falta de acuerdo por este tema derivó en un conflicto que incluyó 
medidas de fuerza de nuestro gremio que afectaron la operatividad de la empresa, paralizándola 
totalmente por 12 horas el día…… Con el conflicto profundizándose se mantuvieron muchas reuniones 
de las que participaron por APDFA el Secretario General, el Secretario Gremial y los delegados de 
personal. Así tras una complicada negociación se firmó un acta el día 28/10 donde se estableció el 
pago de antigüedad para los compañeros consistente en el 0,5% del básico por año de servicio, y se 
comprometió la empresa a avanzar rápidamente en el tratamiento del CCT, fijándose la primera 
reunión para el 10/11.   Luego de elaborarse desde la Secretaria Gremial un proyecto de CCT 
completo y de recibirse los aportes elaborados por los compañeros de esta empresa se presentó 
formalmente dicho proyecto ante ALL para su discusión. 
En lo referido a cuestiones salariales se acordó con la empresa un aumento salarial de igual 
porcentaje al definido para los otros gremios. Lamentablemente como el acuerdo de la empresa con 
UF fue del 21% en promedio pero con mucha mayor incidencia para las categorías mas altas y para el 
concepto “antigüedad”, se planteó desde APDFA a la empresa la necesidad de reabrir la discusión 
para compensar ese desfasaje. La falta de acuerdo por este tema derivó en un conflicto que incluyó 
medidas de fuerza de nuestro gremio que afectaron la operatividad de la empresa, paralizándola 
totalmente por 12 horas el día…… Con el conflicto profundizándose se mantuvieron muchas reuniones 
de las que participaron por APDFA el Secretario General, el Secretario Gremial y los delegados de 
personal. Así tras una complicada negociación se firmó un acta el día 28/10 donde se estableció el 
pago de antigüedad para los compañeros consistente en el 0,5% del básico por año de servicio, y se 
comprometió la empresa a avanzar rápidamente en el tratamiento del CCT, fijándose la primera 
reunión para el 10/11.    
 
Ferrovías S.A.: (sep/oct) Sobre el conflicto de encuadramiento no hubo ningún avance o decisión 
desde el Ministerio de Trabajo. En el aspecto salarial, la empresa tomó la decisión de otorgar a los 
cros de APDFA aumentos selectivos a partir de Setiembre y con porcentajes promedios distantes de lo 
otorgado a los otros gremios. Esto generó un clima de malestar, realizándose una asamblea el día 
8/10 a la que asistió el Secretario Gremial donde se decidió iniciar un plan de lucha que comenzó con 
una campaña de difusión de la situación de estos compañeros y pegatina de carteles donde se exige 
la firma de un CCT, se respete la voluntad de los trabajadores y se otorgue un aumento salarial del 
21% retroactivo a marzo. Ante la falta de resolución de lo planteado, se están analizando otros pasos 
a seguir. 
 
CoMiSaSEP “Comisión Mixta de Salud y  Seguridad del  Empleo en la Administración Publica de 
la Provincia de Buenos Aires” , se sigue trabajando en la creación de la Ley, por lo pronto salió un 
documento de prevención contra el dengue. 
 
UGOFE Roca Belgrano Sur: sep/oct  Con la participación del Secretario General y Secretario 
Gremial se mantuvieron reuniones con el Subsecretario de Transporte Ferroviario y con autoridades 
de la empresa a fin de destrabar la situación, negociar de una vez el CCT y evitar el avance de la 
acción judicial en marcha. Lamentablemente, ante la falta de definición no se concilió el juicio 
continuándose con el mismo y produciéndose en este período las primeras testimoniales.   
 
 
 
 
 
 



 
 

IOMA:  Se siguen realizando negociaciones, la Agremiación Medica Platense y la FABA (bioquímicos) 
solicitando aumento en las prestaciones, donde hasta el momento no se llega a un acuerdo, 
esperando que por este año no se genere ningún aumento, el CCG esta estudiando un plan de lucha 
para lograr una mejor cobertura en los medicamentos. 
 
Belgrano Cargas S.A.: sep/oct El dìa 22/9 tras varias postergaciones se firmó el acta de aumento 
salarial en Ministerio de Trabajo asistiendo a dicha audiencia el Secretario Gremial y un delegado de 
personal. El acuerdo se enmarcó en la pauta general para el sector consistiendo en un aumento de 
bolsillo del 21% a parir de marzo consistente en un 13% de incrementos en los básicos, elevar el 
“viático general” de 31 a 38$ por día y una nueva suma no remunerativa para completar el aumento de 
bolsillo. Se pactó también el pago de las diferencias anteriores a la firma en 2 cuotas. 
Ante la falta de avances sobre la negociación solicitada por cargos y funciones, se està intentando una 
reunión para tomar una postura concreta a seguir. 
 
ADIF S.E:  sep/oct  Tras un intercambio de posiciones con la empresa por la renegociación de las 
condiciones económicas del CCT firmado, el 21/9 el Secretario Gremial  se reunió con las autoridades 
de ADIF a fin de acercar posiciones. Allí se llegó a un principio de acuerdo consistente en un aumento 
de promedio del 20% a partir de Setiembre, consistente en un 13% en los básicos y la incorporación 
del concepto “Responsabilidad Jerárquica” como una suma fija remunerativa de $400 para las 
categorías de Supervisores y niveles superiores, la incorporación del concepto “Bonificación por título 
universitario” para las categorías de profesionales consistente en una suma fija remunerativa de 200$. 
Quedó pendiente de resolución la extensión de la Responsabilidad Jerárquica a las categorías de los 
profesionales. El día 29/9 se mantuvo nueva reunión participando el Secretario General y el secretario 
Gremial, acordándose la incorporación de un código denominado “Responsabilidad profesional” para 
las categorías de Profesionales consistente en esta primera etapa en una suma fija remunerativa de 
$200. Con este tema resuelto ahí mismo se firmó el acuerdo.  
El 02/10 se ratificó el acuerdo en Ministerio de Trabajo firmando los delegados de personal y el 
Secretario gremial. 
 
 
Belgrano S.A.: sep/oct  El 8/10 se mantuvo reunión con el Subsecretario de Transporte Ferroviario 
participando por APDFA el Secretario general y el Secretario Gremial, tratándose entre otros temas 
algunos pendientes de esta empresa. Allí dicho funcionario aceptó que se implementara en Belgrano 
S.A. la “Bonificación por egreso”. A partir de esa reunión se intentó reunirse con autoridades de la 
empresa a fin de establecer la mecánica de implementación de dicho beneficio. El dìa 30/10 el 
Secretario Gremial se reunió con las autoridades del Belgrano donde se discutió este tema, y además 
se trató la situación de los Talleres de Tafì Viejo y algunos temas individuales pendientes. Se 
aprovechó también para plantear la necesidad de establecer estructuras orgánicas en los distintos 
sectores de la empresa. En todos los temas se acordó seguirlos tratando para llegar a soluciones 
concretas. 
 
 
Nuevo Tren de la Costa : sep/oct: Se mantuvieron varias reuniones entre la Secretaría Gremial y el 
Directivo Pablo Buchi con la empresa por el tema salarial, donde se planteó la necesidad de producir 
un escalonamiento en los salarios, ya que producto de la situación legal y económica de esta empresa 
los últimos acuerdos fueron por sumas fijas. Asì a pesar de los reiterados planteos y con el 
consentimiento de los compañeros, el dìa 29/10 se firmò un acta aceptándose una suma fija de $500 
hasta el mes de Diciembre, momento en que la empresa se compromete a tratar los salarios 
globalmente.    
Informe ferroportuario 2009  
Subsecretaria de Actividades Portuarias 
Se está trabajando en el proceso de elaboración de la estructura funcional de esa Subsecretaría, y en 
un modelo organizacional que deberá ser aprobado por los organismos de la constitución provincial. 
La idea fundamental es dotar a esta Subsecretaria de la autarquía que necesita para optimizar sus 
acciones.- 
 
Administración General de Puertos  
Continúan las negociaciones por el mejoramiento de la oferta salarial propuesta por la Intervención en 
el marco de la negociación colectiva acordada por el Ministerio de Trabajo de la Nación. Resulta 
indispensable seguir trabajando en la presentación ante el Ministerio de Trabajo de la Nación del 
pedido de ampliación de nuestra personería gremial que posibilitará la representación efectiva de los 
niveles gerenciales de las empresas portuarias y ferroviarias.  
 
Ente Administrador de Puerto Madryn.- 
Se realizaron con total éxito las 1eras Jornadas Ferroportuarias de la Región Patagónica, con la 
asistencia de una nutrida concurrencia de compañeros, dirigentes de organizaciones hermanas y 
autoridades portuarias.- 
El encuentro contó con la presencia del ex Subsecretario de Puertos y Vías Navegables de la Nación y 
presidente de FUNDOSMIL compañero Jesús González, quien disertó sobre los desafíos que nos 



 
 

imponen los cambios tecnológicos en nuestra actividad y la imperiosa necesidad que tienen los 
puertos nacionales de adecuar sus infraestructuras. 
En otro orden de cosas se inició el trámite de homologación de las adaptaciones parciales que se 
formularon al convenio colectivo vigente.- 
 
Secretaría de la Tercera Edad : Invitada esta Secretaría por CTA, Villa Mercedes para tratar  temas 
relacionados con la Previsión, se organizó una Asamblea que asistieron representantes de 
instituciones locales y de ATE, APDFA, JUDICIALES, UNSL entre otras, la misma se llevó a cabo el 
día 15 de Octubre de 2009, a las 18 horas, luego de una exposición por parte de Arnaldo Rodríguez, 
se hicieron algunas preguntas relacionadas con el tema, y fundamentalmente sobre la nueva Ley 
Previsional, cuyo proyecto se está gestando en CTA Nacional. 
A raíz de una noticia periodística que el día 18 de Octubre de 2009 publicaran algunos diarios de 
alcance nacional, referente a un fallo del Juez Herrero, de la Sala II de la Seguridad Social, cuyo 
damnificado Cappa había obtenido sentencia favorable para la aplicación del fallo Badaro, esta 
Secretaría se vio en la obligación de generar una circular (N.27) por las innumerables consultas de 
afiliados y de las Seccionales, la circular mencionada se confeccionó a partir de la consulta con 
nuestros Asesores, Los Dres. Luciano  y Horacio González, donde entre otras cuestiones se señala la 
incoherencia entre el título y el contenido, ya que no todos los jubilados tendrían acceso a este fallo, 
por otro lado no se aclara que una medida cautelar debe tener el auxilio de un profesional, es decir no 
puede realizarse por simple trámite administrativo, como así también que un nuevo fallo puede 
demorar 2 años como el de Cappa o más puesto que en este último año se sumaron 85 mil juicios 
mas, además que si el sorteo recae en otro juzgado puede salir con sentencia diferente, puesto que la 
votación no fue unánime. 
Referente al Recurso de Amparo que la APDFA está llevando a cabo, por la diferencia de coeficiente 
para los mínimos jubilatorios, el profesional nos hizo conocer que el fiscal lo notificó para dar a 
conocer el estado procesal, es decir continúa su trámite. 
Con fecha 28 de Octubre del 2009 se realizó una Asamblea en la Ciudad de San Miguel de Tucumán, 
organizada por la APDFA local, se contó con la presencia del Dr. Luciano González. En primer término 
y realizadas las presentaciones se hizo un enfoque sobre las actuaciones de la Secretaría de la 
Tercera Edad, por parte de Arnaldo Rodríguez, y la necesidad de apoyar el proyecto de una nueva 
Ley Previsional, luego de algunas preguntas, el Dr. González trató en forma general el tema de Juicios 
Previsionales, a continuación en forma particular atendió los casos de afiliados que se acercaron a la 
Seccional. 
El día 29 de Octubre de 2009, a las 9.oo Hs. En la ciudad de Salta, en el local de la Mutual Ferroviaria 
se llevó a cabo una Asamblea organizada por la Seccional de APDFA de esa ciudad, y se contó con la 
asistencia de representantes de organizaciones locales y nacionales, por Comisión Directiva Dirigió la 
palabra el comp. Arnaldo Rodríguez, luego la Compañera Lidia Mezza realizó un enfoque desde la 
CTA, conducción nacional siempre referida a la Previsión, luego continuando el tema el Dr. Horacio 
González profundizó en detalles y respondió las cuestiones que se los presentes requirieron, el 
profesional agradeció la intervención puesto que enriquecieron conocimientos para discutir en el 
proyecto de una nueva Ley Previsional. 
Ese mismo día a las 15.oo  Hs. Se llevó a cabo una reunión en el local de la APDFA, donde distintos 
socios se acercaron para interiorizarse particularmente de la Institución, a la par que el Dr. González 
atendió los casos particulares de Juicio Previsional de nuestros afiliados. 
 
Seccional Concordia: En la Seccional Concordia el pasado sábado 24 de octubre, tuvo lugar la 
inauguración de la Biblioteca “Raúl Scalabrini Ortiz”, ante una masiva concurrencia  el sacerdote 
Padre Juan Percara, de la Parroquia «Inmaculada Concepción» procedió a bendecir las instalaciones, 
el coro Estable de Concordia aportó su música para la ocasión bajo la dirección de Enrique de Monte 
Caseros, y  también participaron directivos de PAMI UGL XXXIV Concordia y representantes de 
Centros de Jubilados y Pensionados Nacionales de Concordia. ¡¡Felicitaciones Compañeros por 
este logro.!!.  
 
Seccional Centro Sur : Los Compañeros de la Seccional participaron el día 23 de octubre 2009 de la 
actividad  desarrollada por ALAF-ACPF, RIELES MULTIMEDIO ( Latín Rieles Foro de la actividad e 
industria Ferroviaria), para conocimiento nos enviaron material sobre la disertación del Interventor 
Gabriel Bran,  quién brindó una exposición  sobre el Ferrocarril Belgrano S.A.  
 
Seccional Santa fe:   Felicitaciones a los amigos de la Seccional Concordia, espero que aprovechen y 
lean un poco todos los libros un abrazo seccional santa fe. El jueves 29/10 movilizaron a las 10 Hs. 
por haber mínimo de $ 1600.00 82 % móvil entre otros importantes temas.  
 
Prensa y Capacitación : Cursos de capacitación en el área de la informática, se lanzó una nueva 
inscripción en todos los niveles de aprendizaje, también se esta trabajando en una capacitación sobre 
“violencia laboral” tendiente a lograr en nuestros afiliados y representados un mayor conocimiento 
sobre los diferentes aspectos de esta importante temática. 
 
 
 



 
 

Raúl Scalabrini Ortiz Citas Textuales de su libro “ Bases para la Reconstrucción Nacional” 
Tomo I  

 
 

 


